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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

OTROS ENTES

27102 Anuncio  del  Registro  de  la  Propiedad de  Collado-Villalba  1,  sobre
notificación de inmatriculación de finca conforme al artículo 206 L.H.

El Estado Español, ha inscrito el dominio de la finca registral número 46.635,
como bien de dominio público, afecta a la demarcación de carreteras del Estado en
Madrid y adscrita al Ministerio de Fomento, con la siguiente descripción:

Urbana: Parcela de terreno en término municipal de Collado Villalba, señalada
con el  número cinco-G de la Carretera de la Granja. Ocupa una superficie de
terreno de cuatro mil ochocientos ochenta y siete metros cuadrados. Linda: al
Norte, con carretera de La Granja en línea recta con una longitud aproximada de
15 metros con parcelas catastrales 5194302VK1959S0001OQ, en segmentos de
línea quebrada con longitudes aproximadas de 16,38 metros y 43,85 metros y
5194301VK1959S0001MQ,  en  línea  recta  de  longitud  aproximada  de  33,79
metros.  Sur,  con  parcela  catastral  5194301VK1959S0001MQ,  en  línea  recta
aproximada  de  101,65  metros.  Este,  con  Carretera  de  La  Granja,  en  línea
quebrada de segmentos con longitudes aproximadas de 44'95 metros,  14,77
metros, 8'47 metros, 14,77 metros y 30,03 metros. Oeste, con parcela catastral
5194301VK1959S0001MQ  en  línea  quebrada  con  segmentos  de  longitudes
aproximadas de 14,96 metros, 28,42 metros, 5,54 metros, 25,14 metros, 5'49
metros y 5,90 metros. Sobre esta parcela se construyeron veinte viviendas.

Destino: Parcela de terreno en que se alojan viviendas para uso de camineros
y  operarios  de  carreteras.-  Dicha  inscripción  se  ha  practicado  en  virtud  de
Certificación expedida en Madrid, el  22 Julio de 2015, por Don Eladio Lanzas
Merino,  Jefe de la  Demarcación de Carreteras del  Estado en Madrid,  que se
inscribió el el Tomo 3500, Libro 1323, folio 212,Finca 46.635, inscripción 1ª, con
fecha 18 Agosto de 2015, al amparo del articulo 206 de la Ley Hipotecaria. Dicha
Inscripción no surtirá efectos frente a terceros hasta pasados dos años desde su
fecha.

Collado Villalba, 3 de septiembre de 2015.- La Registradora del Registro de la
Propiedad de Collado Villalba, D.ª Lourdes Claver Valderas.
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